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Lie. Alvaro guzmán Gutiérrez
Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios 
Instituto Federal de Telecomunicaciones
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Asunto; XHZT-FM de Puebla, Pue.- Se notifica 
suspensión definitiva de transmisiones de la 
estación XEZT-AM 

FEC: FER033609CO-105039 
Resolución P/IFT/140717/458 y P/IFT/071020/298

Quien suscribe, en representación de “Radio Principal”, S.A. de C.V., concesionaria de la 
estación de radiodifusión con distintivo de llamada XHZT-FM de Puebla, Pue., señalando para 
oír y recibir toda clase de notificaciones el domicilio ubicado en  

, asi como y para los mismos 
efectos a los  con el 
debido respeto ante usted comparezco y expongo:

Considerando el contenido de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina a los solicitantes que son sujetos de 
autorización para cambio de frecuencia para operar una estación en la banda de 
frecuencia modulada, en diversas localidades del Estado de Puebla, conforme a los 
Lincamientos mediante los cuales se establecen los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de Amplitud 
Modulada a Frecuencia Modulada": relacionada con el Acuerdo P/IFT/140717/458 aprobado 
por el Pleno de! Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su XXXI Sesión Ordinaria, llevada 
a cabo el catorce de julio de dos mil diecisiete, y en especial a lo señalado en tos puntos 3 
(tres) y 4. (cuatro) del CONSIDERANDO NOVENO. Denominado “Condiciones de 
Operación”, que a la letra dicen:

“Noveno.- Condiciones de Operación.- En el supuesto que este Instituto autorice las 
Solicitudes de Cambio de Frecuencia indicadas en el Antecedente IX de la presente 
Resolución, dichos concesionarios deberán atender puntualmente las siguientes 
condiciones:

3. - Transmisión en el estándar IBOC.- Los Concesionarios deberán utilizar el estándar 
IBOC en modo híbrido de señales analógicas y digitales, apegado a la Disposición Técnica 
IFT-002-2016,... en lo que resulte aplicable y no contravenga a los Lineamientos deAMa 
FM.
4. Transmisión simultánea de AM y FM. Los concesionarios de radiodifusión 
quedarán obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación 
en la banda de AM y en la señal híbrida de la banda de FM, durante un año, contado a 
partir de la fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones en la banda de FM a 
que se refiere la condición 2 de la presente Resolución.

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea los concesionarios deberán avisar 
por escrito al Instituto que han dejado de transmitir en la frecuencia en la banda de AM, la 
cual revertirá de pleno derecho al Estado, y únicamente podrá prestar; el servicio 
concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de pronunciamiento
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por parte de este Instituto, salvo que éste determine y notifique, previo a lo conclusión del 
año de transmisión simultánea, que en la cobertura determinada, de conformidad con las 
disposiciones técnicas aplicables, de la estación de AM, se encuentran poblaciones que 
únicamente reciben dicha señal, en cuyo caso el concesionario deberá continuar con la 
transmisión en forma simultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta que el 
Instituto determine y notifique al concesionario que la continuidad del servicio de 
radiodifusión sonora está debidamente garantizada.

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 2 de la 
presente Resolución, no sea presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en la banda de FM el último día del plazo concedido, sin 
perjuicio del incumplimiento a las disposiciones legales o administrativas e imposición de 
las sanciones que, en su caso, determine este Instituto en materia de verificación o 
supervisión.

Por lo anterior, y considerando que la fecha de conclusión de trabajos de instalación y 
operaciones de prueba e inicio de actividades de la estación de radiodifusión XHZT-FM, así 
como el inicio de operación simultánea con la estación de radiodifusión XEZT-AM, fue 
el 22 de septiembre de 2022, manifiesto a usted en tiempo y forma, así como para todos los 
efectos a que haya lugar y de conformidad con lo ordenado en los antecedentes que en este 
acto se hicieron mención, que habiendo transcurrido el plazo de un año concedido, para este 
tipo de operación, con fecha 22 de septiembre del 2023, se ha procedido a suspender las 
transmisiones definitivas de la emisora en la banda de AM, XEZT, quedando exclusivamente 
en operación la emisora en la banda de FM, “XHZT” utilizando el estándar IBOC en modo 
híbrido de señales analógicas y digitales.

Por lo anterior expuesto, atentamente solicito a L!C. ALVARO GUZMÁN GUTIÉRREZ, Titular 
de la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
tenga a bien:

PRIMERO.- Tenerme por presentada, con la personalidad debidamente acreditada en la 
ventanilla electrónica y en el expediente que se le sigue a la concesionaria, notificando la 
suspensión definitiva de las transmisiones de la estación de radiodifusión en la banda de AM, 
frecuencia 1250 kHz, con distintivo de llamada XEZT-AM, así como continuando sus 
transmisiones exclusivamente en la banda de FM, utilizando el estándar IBOC en modo hibrido 
de señales analógicas y digitales, con la estación con distintivo de llamada XHZT-FM, y 
frecuencia 95.5 MHz, con población principal a servir de Puebla, Pue.

SEGUNDO.- Se haga del conocimiento de las diversas Unidades que integral el Instituto del 
acto realizado y que ha quedado establecido en el párrafo anterior, para los efectos 
procedentes a que haya lugar.

Sin otro particular que tratar por el momento, reitero a usted las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración.

n t avn ente"

María Rosa Doipre^Sánchez Ramírez
Apoderado^^ftí^erarde la concesionaria-
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 7 7 8 8 9  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15 DE FEBRERO DE 2024 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A L  T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

OBJETO: 
DAR DE BAJA LA FRECUENCIA 1250 KHZ QUE OPERA A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN 
DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEZT-AM, EN PUEBLA, PUEBLA 

  

OTORGADO A: RADIO PRINCIPAL, S.A. DE C.V. 

  

DISTINTIVO: XEZT-AM 

  
FECHA DE 
PRESENTACIÓN: 

04 DE OCTUBRE DE 2023 

  

  

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 
D I RECTOR GENE RAL  A DJUNT O  

 
 
 
NC.- 2024_1601  
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